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a) La ratificación por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implica ra, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio no obstante las ,disposiciones contenidas en el 
articulo 16, siempre, y cuando el nuevo Convenio revisor 
naya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abier-
to o la ratificación por los Miembros. 

2 Este Convenio continuará en vigor en .todo 'caso, on 
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo 
hayan .ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

Articulo 21. -

Las versiones inglesas y , fra'ncjisas del texto de eáte 
Convenio son igualmente auténticas. 

Es fiel copia .tomada de] original que reposa en los ar-
chivos de la División de Asunto^ Jurídicos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. . „ 

(Fdo.), Humberto Riíiz Varela, 
Jefe de la División de Asuntos Jurídicos. 

Bogotá, D. E., julio de 1975. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E„ juiio de 1975. 

"Aprobado" Sométase a la-consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.), ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

' (Fdo.), Indalecio Iaévano Aguin-e, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

(Fdo). María Elena de Crovo, 
Ministro de .Trabajo y Segundad Social. 

Bogotá, D. E., julio de 1975. 
e 

Dada en Bogotá, D. E„ a los diez días del mes de di-
ciembre de mil nbvecientos setenta y cinco. 

El Presidente del Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de. la Cámara de Representantes, 

ALBERTO SANTOBTMIO BOTERO 

El Secretario General del Senado, 
Amaui-y Guerrero 

El Secretario General d i la Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ 15 de septiembre de 1976. 

Publiques? y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre. 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 

María Elena de Crovo 

LEY 2 7 l i l i 1 9 7 6 

(süptiimifan! 15 ) 

|ior la cual -se aprueba el Convenio Internacional del Tra-
baja, relativo a la aplicación- de los principios del Derecho 
tic Sindicación y de Negociación Colectiva, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo (Ginebra 1949). 

El Congreso de Colombia, » 

D K C R E T A : 

Artículo primero. Apruébase el siguiente Convenio Inter-
nacional del. Trabajo, adoptado ñor la Trigesimasegunda 
Reunión de la Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo. 

CONVENIO NUMERO 98 

La» Conferencia General de la Organización' Internacional 
del Trabajo: 

Convocada -en Ginebra por e' Consejo de Administración 
c'e la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
cicha ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigesimasegunda 
reunión: 

Désoués ríe haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la aplicación de los principios del derecho de sin-
dicación y de negociación colectiva, cuestión que consti-
tuye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de convenio internacional, 
adopta, con focha primero, do (julio de mil novecientos cua-
renta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre el,derecho de sindicación y de ne-
gociación colectiva, 1949: « 

Artículo 1.' 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protec-
ción contra todo acto de discriminación tendiente a menos-
cabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

. ' . \ . 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contVa 
todo acto que tenga por objeto: 

a) Sujetar el empleo de Un trabajador a la condición de 
que no se-afilie a un sindicato o a la de dejar de ser miem-
bro de un sindicato; . -

"b) Despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier 
otra forma a causa de su afiliación sindical o de su partici-
pación en actividades sindicales fuera> de las horas de t ra-
bajo o, con el consentimiento del empleador, durante las 
horas de trabajo. ' 

Artículo 12. 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 
ingerencia de-unas respecto de las otras, ya se realice di-
rectamente o por medio Me sus agentes o miembros, en su 
constitución, funcionamiento, o administración. 

2. Se consideran actos de ingerencia, ^en el sentido del 
presente artículo, principalmente, las medidas que tiendan 
a fomentar la constitución de organizaciones 'de t rabaja-
dores dominadas por un empleador o una organización de 
empleadores, o a'sostener económicamente, o en otra forma, 
organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas 
organizaciones bajo el control de un empleador o de una 
organización de empleadores. 

Artículo 3. 

' Debeián crearse organismos adecuados a las condiciones 
nacionales, cuando ello sesi necesario, para garantizar el 
respeto al derecho de sindicación definido en los artículos 
precedentes. 

Artículo 4, 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones 
nacionales, cuando eljo sea necesario, para estimular y 
fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
empleadores, por una parte, y las organizaciones - de t ra-
bajadores, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedi-
mientos ele negociación voluntaria, con objeto de,reglamen-
tar, por medio c¡§ contratos colectivos, las condiciones de 
empleo. 

Artículo 5. 

1. La legislación nacional deberá- determinar el alcance 
de las garantías previstas en el presente Convenio en lo que 
se lefíere a su aplicación a las fuerzas armadas y a- la po-
licía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el pá-
rrafo 8 del artículo 19 de la Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, ' la ratificación de este Con-
venio por un Miembro no podrá considerarse que menos-
caba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o 
acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las 
luerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en 
este Convenio. 

Artículo 6. 

El presente Convenio no trata de la situación de los fun -
cionarios públicos al servicio del Estado y no deberá in-
terpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos 
o de su estatuto. 

Artículo 7. 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicados, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8.. ~ 

1. Bste Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifi-
caciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Coh-venio entrará en vigor 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 9. 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo de acuerdo con-el pá-
rrafo 2 del arñculo 35 de. la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo deberán indicar: 

a) los tel'ri tollos respecto de los cuates el Miembro intere-
sado se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que 
las disposiciones del Convenio sean � aplicadas con modifi-
caciones, junto con los detalles, de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los .motivos por los cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto dé los cuales reserva su decisión 
en espera de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que sé refierén los apartados a) y 
b) del párrafo 1 de este articulo se considerarán parte in-
tegrante de la ratificación y 'producirán sus mismos efectos. 

3. Todó Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva 
formulada en su primera declaración en virtud de los apar-
tados b), c) o d) del párrafo 1 de 'este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 
11, todo Miembro podrá comunicar Director General una 
declaración por la que modifique, én cualquier otro respecto, 
los términos de cualquier declaración anterior y en la que' 
indique la situación en territorios determinados. 

Artículo 10. 

1., Las declaraciones comunicadas al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con 
los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución áe la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el terri-

torio interesado con modificaciones o sin ell'as; cttando la de-
claración indique que las disposiciones del Convenio serán 
aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué 
consisten -dichas- modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional, 
interesados poü,rán renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar . 
una^j modificación indicada en cualquier otra declaración 
anterior. -- , 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado dg conformidad con las disposicion-es del artícu-
lo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacio-
nal interesados podrán comunicar al Director General una 
declaración por la que modifiquen, en cualquier otro res-
pecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la 
que indiquen la sitúa cióii en lo que se refiere a la aplicación 
del Convenio. < 

Artículo 11. 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor; mediante .una acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
La denuncia no surtirá efecto hasta- un año después de la 
fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y": 
que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del "derecho de denuncia previsto en este a r -
tículo quedará obligado durante un nuevo período de 4iez 
anos, y en lo sucesivo podrá denunciar este ConverTio a la 
expiración de cada periodo de diez años, en las condiciones 
previstas en e'ste artículo. 

Artículo 12. 

1. El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo el registro de cuantas rat i-
ficaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen lofá 
Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de .la segunda ratificación que le haya s ido comuni-
cada, el Director General llamará la atención de los Miem-
bros Me la Organización sobre la fecha en 'que entrará en 
vigor el presente Convenio. 

' ' Artículo 13. 

El Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo comunicará al Secretario General de las Naciones Uni-
das, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una in-
formación completa sobre, todas las ratificaciones, declara- ' 
ciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdd 
con los artículos precedentes. 

Artículo 34. 

A la expiración de -cada perípdo de diez años, a partir 
de la fecha en que este Conveniovéntre en vigor,' el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Tra -
bajo deberá presentar a la Conferencia General una memo-
ria sobre la aplicación de este Convenio-, y deberá considerar 
la conveniencia de incluir en el orden del día dé la Con-
ferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

-Artículo 15. 

>1- En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con-
venio aue implique una revisión total o parcial del presente, 
y a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en 
contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, deí nuevo Convenio 
revisor implicará, ipso jure/ la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, 'siempre que el nuevo Convenio revisor haya en-
trado en vigor; ' ¿ 

b) a partir de la feoha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caáo, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo .hayan -
ratificado y no ratifiquen-el convenio revisor. 

Artículo 16. 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Con-

venio son igualmente auténticas. Es fiel copia tomada del 
original que reposa en los archivos de la División de Asuntos 
Jurídicos deí Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Humberto Ituiz Varela. 
Jefe División de Asuntos Jurídicos. 

Bogotá, D. E„ -julio de 1975. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia "de la República. 

Bogotó,, D. E., julio de 1975. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

A L F O N S O L O P K Z M I C I I E L S E N 

(Fdo.), Indalecio Liévano „ Aguirre,., 
Ministro de Relacionas Exteriores. 

(Fdo) , María Elena de Crovo, 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Bogotá, D. E„ julio de 1975. ( , 

Dada en Bogotá. D. E., a los diez días del mes de di» » 
ciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la Cámara de- Representantes, 

ALBERTO SANTOFIMTO BOTERO 
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El Secretario General del Senado, 

Amaury* Guerrero, 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 

Ignacio Laguaclo Moneada. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 15 de septiembre de 1976. 

Publíquese y ejecútese. 

- " ALFONSO, IXTEZ MICHET.SEN 

El Ministro de Relacionas Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre. 

La Ministra cié Trabajo y Seguridad Social, 

V . María Elena de Crovo. 

j MINISTERIO Di! ^ A O O N E ^ X T E R I O R E S ^ ^ l l 

Resn luc in i i i i s 

RESOLUCION NUMERO 1010 DE 1976 
(agosto 3) 

El Ministro de Relaciones Exteriores de J a República, de 
Colombia, en ejercicio de la delegación presidencial que le 
fue conferida por virtud del Decreto número 2637 del 21 de 
octubre de 1966, aclarado .por el Decreto número 99 del 24 de 
enero de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Carlos Humbeito Ceryera Evers, de naciona- ' 
lidad panameña, ha solicitado al Ministerio de Relaciones 
Exteriores se autorice a la Alcaldía de Bpgotá, para que efec-
túe su inscripción como colombiano por adopción, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 8o de la Constitución Nacio-
nal y en el artículo 9o de la Ley 22-bis de 1936; 

Que para fundamentar la solicitud del señor Carlos Hum-
berto Cesvera Evers, ha presentado los siguientes documen-
tos: 

1. Certificado de nacimiento que acredita que nació en Co-
lón (Panamá), el 17 de agesto de 1923. -
- 2. Certificado de buena ccnductn expedido por la División 
de Extranjer ía del Departamento Administrativo de Seguri-
dad (DAS), en donde consta que no registra antecedentes pe-
nales y que entró al país regularmente en el año de 1954. 

3. Certificado expedido por el Tribunal Superior de Adua-
nas, en donde consta que no ha sido sindicado por los delitos 
de contrabando b fraude a las rentas nacionales. * 

4. Copia de la última declaración de rénta que demuestra 
que es persona solvente e independiente y certificado de paz 
y salvo con el Tesoro Nacional. 

5. Cinco decoraciones de testigos, todas personas conoci-
das y honorables, según las cuales el peticionario reside des-
de hace varios años en la ciudad de Bogotá, en donde se de-
dica a la profesión de gerente, en medio de la estimación 
general ; 

-.-Que no es necesario exigiile examen. de castellano, por ser 
su lengua nativa; 

Que se han cumplido todos los requisitos establecidos en el 
artículo 8o de la Constitución Nacional y en la Ley 22-bis de 
1936, relativa a la inscripción como colombiano por adop-
ción de hispanoamericanos y brasileños por nacimiento, 

R E S U E L V E : 

Articulo primero. Autorizar a la Alcaldía de Bogotá, D. E.. 
para que efe8túe la inscripción como colombiano por adop-
ción del señor Carlos Humberto Cervera Evers, previo el cum-
plimiento del trámite legal correspondiente. 

Artículo segundo. A costa del interesado publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 3 de agosto de 1976. 

Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones. Exte-
riores. 

Carlos Borda Mendoza, Secretario General. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 35058. Derechos $ 500.00. 
4-VIII-76-856.—Gloria E. Cifuentes S. 

RESOLUCION NUMERO 1011 DE 1976 
(agosto 4) 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en ejercicio de la delegación presidencial que le 
fue conferida por virtud del Decreto número 2637 del 21 de 
octubre de 1966, aclarado por el Decreto número 99 del 24 de 
enero de 1967, y ' 

~ CONSIDERANDO: 

Que la señora Isabel María Caridad Solís de Jidy, de na-
cionalidad cubana, ha solicitado al Ministerio de Relaciones 
Exteriores se autorice a la Alcaldía de Barranquilla (Atlán-
tico i, para que efectúe su inscripción como colombiana por 
adopción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8o de 
la Constitución Nacional y en el artículo 9o de la Ley 22-bis 
de 1936; 

Que para fundamentar la solicitud de la señora Isabel Ma-
ría Caridad Solís de Jidy, ha presentado los siguientes docu-
mentos: 

1. Certificado de nacimiento que acredita que nació en 
Holguin (Cuba), el 7 de diciembre de 1924. 

2. Certificado de buena conducta expedido por la División 
de Extranjer ía del Departamento Administrativo de Segu-
ridad (DAS), en el cual conste que no registra antecedentes 
penales y que entró a! país regularmente en el año de 1967. 

3. Certificado expedido por el Tribunal Superior de Adua-
nas, en donde consta que no ha sido sindicada por los delitos 
de contrabando o f raude a las ren tas nacionales. 

4. Copia de la última declaración de renta que demuestra 
que es persona solvente e independiente y certificado de paz 
y salvo con el Tesoro Nacional. 

5. Cinco declaraciones de testigos, todas personas conocí 
das y honorables, según las cuales-la peticionaria reside desde 
hace va,rios años en la ciudad de Barranquilla, en donde se 
dedica a la profesión de hogar, en medio de la estimación 
general; 

Que no es necesario exigirle examen de castellano por ser 
su lengua nativa; 

Que se han cumplido todos los requisitos establecidos en el 
artículo 8o de la Constitución Nacional y en la Ley 22-bis de 
1936, relativa a la inscripción como colombiana por adop-
ción de hispanoamericanos y brasileños por nacimiento, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Autorizar a la Alcaldía de Barranquilla 
para que efectúe la inscripción de la señora Isabel María 
Caridad Solís de Jidy, como colombiana por adopción, previo 
cumplimiento del t rámite legal correspondiente. 

Artículo segundo. A costa de la interesada publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 4 de agosto de 1976. 

Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte-
riores. 

Carlos Borda Mendoza, Secretario General. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 35404. Derechos $ 500.00. 
ll-VIII-76-856.—Gloria E. Cifaeníes S. 

RESOLUCION NUMERO 1012 DE 1976 
(agosto 4) 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en ejercicio de la delegación presidencial que Je 
fue conferida por virtud del Decreto número 2637 del 21 de 
octubre de 1966, aclarado por el Decreto número 99 del 24 
üe enero de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor José Santiago Jidy Abraham, de nacionalidad 
cubana, ha solicitado al Ministerio de Relaciones Exteriores 
se 'autorice a la Alcaldía de Barranquilla (Atlántico), para 
que efectúe su inscripción como colombiano por adopción, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8o de la Consti-
tución Nacional y en el artículo 9o de la Ley 22-bis de .1936; 

Que para fundamentar la solicitud del señor José Santiago 
Jidy Abraham, ha presentado los siguientes documentos: 

1. Certificado' de nacimiento que acredita que nació en An-
tilla, Oriente (Cuba), e) 25 de julio de 1926. 

2. Certificado de buena conducta expedido por la División 
de Extranjer ía del Departamento Administrativo de Segu-
ridad (DAS), en donde consta que no registra antecedentes 
penales y que entró al país regularmente en el año de 1971. 

3.' Certificado expedido por el Tribunal Superior de Adua-
nas, en donde consta que no ha sido sindicado por los-delitos 
de contrabando o f raude á las rentas nacionales. 

4. Copia de la última declaración de renta que demuestra 
que es persona solvente e independiente y certíficádo de paz 
y salvo con el Tesoro Nacional. 

5. Cinco declaraciones de testigo?, todas personas conoci-
das y honorables, según las cuales ei peticionario reside desde 
hace varios años en la ciudad de Barranquilla, en donde se 
dedica a la profesión de ingeniero mecánico, én medio de la 
estimación general; 

Que no es necesario exigirle examen de castellano por ser 
su lengua nativa; 

Que se han cumplido todos los requisitos establecidos en 
el articulo 8o de la Constitución Nacional y en la Ley 22-bis 
de 1936, relativa a la inscripción como colombiano.por adop-
ción de hispanoamericanos y brasileños por nacimiento, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Autorizar a la Alcaldía de Barranquilla 
para que efectúe la inscripción como colombiano por adop-
ción del señor José Santiago Jidy Abraham, previo el cum-
plimiento del trámite legal correspondiente. 

Ai tículo segundo. A costa del interesado publíquese esta Re-
solución en el Diario Oficial. 

Artículo tercero. Esta inscripción como colombiano por 
adopción se extiende a su hijo menor Pedro Santiago Jidy 
Solís, de nueve (9) años de edad. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 4 de agosto de 1976. 

Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte-
riores. , � 

Carlos Borda Mendoza, Secretario General. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 35405. Derechos- $ 500.00. 
ll-VIII-76-856.—Gloria E. Cifuentes S. 

res se autorice a la Alcaldía de Bogotá, para que efectúe su 
inscripción como colombiano por adopción, de acuerdo con lo 
establecido -en el artículo 8', de la Constitución Nacional y en 
el artículo 9o de la Ley 22-bis de 1936; 

Que para fundamentar la solicitud del señor José Antonio 
Tébez Carranza, h a presentado los siguientes documentos: 

1.- Certificado de nacimiento que acredita que nació en 
Mendoza (Argentina), el 13 de junio de 1949; 

2. Cert if icado de buena conducta expedido por la División 
de Extranjer ía del Departamento Administrativo de Segu-
ridad (DAS), en donde consta que no registra antecedentes 
penales y que entró al país regularmente en el año de 1974; 

3. Certificado expedido por el Tribunal Superior de Adua-
nas, en donde consta que no ha sido sindicado por los delitos 
de contrabando o fraude a las rentas nacionales. 

4. Copia de la última declaración de ren ta que demuestra 
que es persona solvente e independiente y certificado dtf paz 
y salvo ccn el Tesoro Nacional; 

5. Cinco declaraciones de testigos, todas persona^ conocidas 
y honorables, según Jas cuales el peticionario reside desde 
hace varios años en la ciudad üe Bogotá, en donde se dedica 
a la profesión de futbolista en medio de la estimación, ge-
neral; 

Que no es necesario exigirle examen de castellano por ser 
su lengua nativa; 

Que se han cumplido todos los requisitos establecidos en el 
artículo 8o de la Constitución Nacional y en Ja Ley 22-bis 
de 1936, relativa a la inscripción como colombiano por adop-
ción de hispanoamericanos y brasileños por nacimiento, 

RESUELVE: 
e 

Artícu'o primero. Autorizar a la Alcaldía de Bogotá, D. E., 
para que eíec.túe la inscripción como colombiano por adop-
ción de! .señor José Antonio Tébez Carranza, previo el cum-
plimiento del trámite legal correspondiente. -

Artículo segundo. A costa del interesado publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 9 de agosto de 1976. 

Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte-
riores. 

Carlos Borda Mendoza, Secretario General. 
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RESOLUCION NUMERO 1031 DE 1976 
(agosto 9) 

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en ejercicio de la delegación presidencial que le fue 
conferida por virtud del Decreto número 2637 del Si de octu-
bre de 1966, aclarado por el Decreto número 99 del 24 de 
enero de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señór José Antonio Tébez Carranza, de nacionalidad 
argentina, ha solicitado al Ministerio de Relaciones Exterio-

RESOLUCION NUMERO 1030 DE 1976 
(agosto 9) 

El Ministro^ de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en "ejercicio de la delegación presidencial que le 
fue conferida por virtud del Decreto número 2637 del 21 de 
octubre de 1966, aclarado por el Decreto número 99 del 24 de 
enero de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Luis Gerónimo López Seimandi, de nacionali-
dad argentina, ha silicitado al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores se autorice a la Alcaldía de Bogotá para que efectúe 
su inscripción como colombiano por adopción, de asuerdo con 
lo establecido en el artículo 8o de la Constitución Nacional y 
en el articulo 9o de la Ley 22-bis de 1936; 

Que parav fundamentar la solicitud del señor Luis Geróni-
mo López Seimandi, ha presentado los siguientes documen-
tos: 

1 Certificado de nacimiento que acredita que nació en 
Córdoba (Argentina), el 19 de mayo de 1945. 

2. Certificado de buena conducta expedido por la División 
de Extranjería del Departamento Administrativo de Seguri-
dad (DAS), en donde consta que no registra antecedentes 
penales y que entró al país regularmente en el año de 1974. 

3 Certificado expedido por el Tribunal Superior de Adua-
nas, en donde consta que no ha sido sindicado por los delitos 
de contrabando o f raude a las rentas nacionales. 

4. Copia de la última declaración de ren ta que demuestra-
que es persona solvente e independiente y certificado de paz 
y salvo con el Tesoro Nacional. 

5. Cinco declaraciones de testigos, todas personas conoci-
das y honorables, según las cuales el peticionario reside des-
de hace varios años en la ciudad de Bogotá, en donde se de-
dica a la profesión de futbolista profesional, eií medio de la 
estimación- general; 

Que nü es necesario exigirle examen de castellano por ser 
su lengua-nativa; 

Que se han cumplido todos los requisitos establecidos en el 
artículo 8o de la Constitución Nacional y en la Ley 22-bis de 
1936, relativa a la inscripción como colombiano por adop-
ción de hispanoamericanos y brasileños por nacimiento,. 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Autorizar a la Alcaldía de Bogotá, D. 
E., para que efectúe la inscripción como colombiano por 
adopción del señor Luis Gerónimo López Seimandi, previo el 
cumplimiento del trámite legal correspondiente. 

Artículo segundo. A costa del interesado publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E„ a 9 de agosto de 1976. 

Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Exte-
riores. 

Carlos Borda Mendoza, Secretarlo General. 
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